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J E F A T U R A  DEL ESTADO
 

DECRETO-LEY DE 26 DE OCTUBRE DE 1951 por el que se crea la Dirección General de Industrias Navales depen
diente del Ministerio de Industria. 

Creados por Decreto-ley* de diecinueve de julio de mil ‘ novecientos cincuenta y uno los Ministerios de Industria 
y de Comercio, sobre la base del antiguo Ministerio de Industria y Comercio, quedó adscrita la Subsecretaría de la 
Marina Mercante al segundo de éstos en atención a que la utilización -de nuestra flota' mercante y pesquera está 
intimamente relacionada con nuestro comercio exterior, con la obtención de divisas y con el abastecimiento nacional.

Sin embargo, la existencia en dicha Subsecretaría de servicios de carácter netamente industrial y con suficien
te rango e importancia técnica y adriUnistrátiVa, aconseja adscribirlos al Ministerio de Industria, agrupándolos en
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una Dirección General, que, sin perder su conexión con la Subsecretaría de la Marina Mercante, comprenda todos los servicios relacionados con las industrias navales y con la inspección técnica de los buques mercantes.Una elemental prudencia acqnseja que, no solamente en tiempo de guerra, sino también en aquellas circunstancias especiales en que el Gobierno asi lo determine, la nueva Dirección General pued'a pasar a depender del Ministerio de Marina en la misma fonda en que ya se dispone pará la Subsecretaría de la Marina Mercante, en la Ley de diecinueve de febrero de mil hovecientos cuarenta y dos.En su virtud, %

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los Servicios de carácter Industrial atribuidos a' la Subsecretaría de la Marina Mercante por la Ley de diecinueve de febrero de mil novecientos cuarenta y dos. se llevarán en 10 sucesivo por una Dirección Ge^ neral denominada Dirección General d*e Industrias Navales Que se crea al efecto en el Ministerio de Industria.Artibuío segundo.—S^rán de la competencia de la Dirección General de Industrias Navales los asuntos referentes. a : / - ' N • •a) Construcciones navales inercántés.b) Empresas de construcción naval.c) 'industrias auxiliares de la construcción naval.d) Crédito Naval y Primas a la Construcción.e) Inspección técnica de la construcción naval y de las flotas mercantes y de pesca.. Artículo tercero.—La Inspección Central de Buques y Construcción Naval y las Inspecciones Provinciales quedan adscritas a la Dirección General de Industrias Navales, conservando la organización y funcionamiento sefia- ládb en el-Decreto de siete de octubre de mil novecientos cuarenta y uno. Sin embargo, el personal Inspector de Buques del litoral estará subordinado a ía Subsecretaría de la Marina Mercante, por medio de las respectivas autoridades locales de Marina, en él ejercicio de sus funciones inspectoras de los buques en servicio, así como denlos qué' se encuentren en construcción o reparación en aquellos aspectos funcionales y de utilización que afecten directamente a dicho servicio.El Inspector-General, de Buques actuará como enlace entre la Dirección General de Industrias Navales y la Subsecretaría de la Marina -Mercante. . •Articuló cuarto.—Los programas de construcción naval mercante, asi como el señalamiento de la preferencia de cada tipo de buque a construir* serán de la* competencia de la Subsecretaría de la Marina Mercante, pero será preceptivo en todos los casos el infórme de la Dirección General de Industrias Navales.Artículo tfúwito.—Lá’ trámitáción y resolución de los expedientes sobre instalación de nuevas industrias conserveras y de salazones y ampliación de las existentes, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y nueve y disposiciones co*npténtentarlas, cualquiera que sea la materia prima Quputilicen, así como la inspección y vigilancia de dichas industrias, será de la competencia de la-Dirección General de Industria. En tpdos dichos expedientes será preceptivo el informe de la Subsecretaría de la Marina Mercante.Artículo sexto.—En caso dé guerra, así como en aquellas circunstancias especiales en que lo determine el Gobierno, la Dirección General de Industrias Navales pasará a formar parte del Ministerio de Marina.Artículo séptimo.-rEl Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas dependerá administrativamente del Ministerio de Comercio y se regirá en su funcionamiento por iaa disposiciones legislativas actualmente en vigor, ejerciendo además sus funciones consultivas y de propuesta de obra legislativa cerca de la Dirección Géneral que ^e créa mediante el présente Decreto-ley. El Inspector General de Buques será Vocal permanente del citado Consejo Ordenador. ' ' ,Artículo octavo.—Por el Ministerio de Hacienda se procederá aL desglose de los créditos presupuestarios de la Subsecretaría de 1a Marina Mercante y a la habilitación, en su caso, de aquellos que se consideren necesarios para el sostenimiento de los servicios de la Dirección General de Industrias Navales.Artículo noveho.—Quedad modificadas éh la forma señalada en los artículos anteriores la Ley de diecinueve de febrero de mil nóvecientós cuarenta y dos y sus disposiciones complementarias y el Decreto-ley de diecinueve <Je Julio de mil novecientos cinóuenta y uno. 'Artículo décimo.—Quedan- autorizados los Ministerios de Industria y de Comercio para dictar las disposiciones reglamentarias que fuerep convenientes a la mejor ejecución y desarrollo del presente Décreto-ley en,las materias de su respectiva competencia. JArtículo undécimo.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta Inmediata a las Cortes.
Así to dispongo por el presénte Décréto-ley, dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y \ino. _ ' , '  . * <

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO D E LA NÁCÍON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 26 de octubre de Í95l por él qué se crea eti el Consejo de Estado.la lección octava de Itecutsos de Agravios.

El artículo séptimo de la Ley orgánica del Consejo de Estado, de veinticinco, de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dispone que por Decreto de esta Presidencia del Gobi^no, dictado a propuesta de la Comisión "Permanente del expresado Alto Cuerpo consultivo, podrán ampliarse sus Secciones ’euando e\ volumen de los asuntos así lo exigiere.Por Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y «eis, 1ué ya ^preciso imcer uso de t,al autorización, y cómo •consecuencia de la implantación de los Tecursos de agravios crear la 'Sección séptima del expresado Consejo, ¿encargada éspécialmentfe de su despacho. La difusión

de los citados recursos y su ampliación, por Orden de treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, a las materias relativas á los haberes pasivos de los funcionarios y sus familias, han determinado que el número de los mismos alcance cifras considerables, que en los últimos años rebasa el millar de expedientes y constituye más de la mitad de los qiie por todos conceptos son sometidos a informe del Consejo de* Estado, recargando las labores de éste-y de su Sección séptima en términos que hacen materialmente imposible atender a su despacho.
Pdr consiguiente, es notoria la necesidad de crear una nueva Sección octava* del Consejo, qué en unión de la séptima ya existente, se encargue de preparar el despacho de los expedientes relativos a los recursos de agravios, Jfor- mada por un Consejero Permanente, un letrado Mayor y los Letrados y personal administrativo necesarios, haciendo uso con úsfce ftn eáta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión Permanente del Alto 'CArpo consultivo, de la autorización
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establecida en el articulo séptimo de la antedicha Ley or
gánica de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, y también en la contenida en su articulo 
transitorio primero, reiterada en la disposición adicional 
primera del Reglamento de trece de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco, aumentando a estos efectos la plan
tilla del Cuerpo de Letrados y la del Cuerpo Técnico A’d- 

=•• minístratáyo, en !a proporción en ellos determinada, para 
el caso de creación de una nueva Sección.

En virtud de lo^expuesto, .a propuesta de la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado y previa la delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Articulo primero— Se crea en el Consejo de Estado la 
Seceión octaVa, de recursos de agravios, encargada, jun
tamente con la séptima, del despacho de los mismos, en 
la forma que se determine por Orden de esta Presidencia 
del Gobierno, a propuesta de la Comisión Permanente del 
Consejd de Estado.

Artículo segundo.—La Presidencia de la Sección octa
va corresponderá a un Consejero Permanente, que será 
nombrado con arreglo a lo dispuesto en el artículo sexto 
de la Ley orgánica de dicho Consejq, de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Artículo tercero— Se aumenta la -plantilla del Cuerpo 
de Letrados del Consejo de Estado en uiWjetrado Mayor, 
un Letrado de término y un Letrado de iiIRresb, y la plan
tilla del Cuerpo Técnico-administrativo en dos Oficiales 
primeros.

Artículo cuarto.—La Sección creada por este Decreto 
comenzará a funcionar el primero de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos, para lo cual se incluirán en el 
proyecto de presupuestos generales del Estado de dicho 
año los créditos necesarios al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCI SCO FRANCO

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se auto
riza al Instituto Español de Moneda Extranjera para 
delegación de servicios en la Banca.

El sistema establecido para la ejecución de las liqiri* 
daciones- que por pagos o cobros originan las crperaclones 
comerciales con el exterior* en su aspecto formal, debe 
ser adaptado en cada momento a las distingas circuns
tancias que puedan ofrecerse, dotándolo de mayor agili-J 
dad y libertad tan pronto como fuere posible o«cón - 
veniente

Por elío, y en el propósito de lograr la más completa 
cooperación con los Organismos competentes, sé cree lle
gado el momento de facultar al Institi/to Español de Mo
neda Extranjera para establecer en favor de la Banca 
aquellas delegaciones que, sobre determinados - servicios, 
del Instituto, puedan ser ejecutados por ésta, simplifi^ 
cando así trámites, dando mayores facilidades y reali
zando en una labor conjunta el cometido propio de sus,, 
actividades, sin perjuicio de ejercer aquella vigilancia que 
evite toda transgresión y corrija los defectos de funciona
miento que se presenten. 4

En su virtud, y a propuesta de los -Ministros de Ha
cienda y de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—El Instituto Español de 'Moneda 

Extranjera, en uso de las facultades que ie corresponde- 
con arreglo al'artículo sexto del Decreto de veihticuátro 
de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, podrá 
delegar en la Banca operante en España aquellos servi-, 
cios u operaciones que, atribuidos al propio Instituto, 
Juzgue conveniente, quedando plenamente, autorizado a 
estos efectos.

Articulo segundo —La Dirección General de Banca'y 
Bolsa, previo acuerdo con el - Instituto Español de Mo
neda Extranjera, dictará las órdenes,e instrucciones coft- i 
venientes, en el ramo de su competencia, para el mejor 
cumplimiento de los servicios que se deleguen. i

Artículo tercero.—Las entidades bancarias que ejer
ciesen funciones delegadas del Instituto vendrán jobliga- . 
das a facilitar a esté Organismo cuantos datos referen
tes al tráfico de divisas o desarrollo de operaciones co
merciales con aquéllas relacionadas se juzguen conve
nientes por el mismo, a los'fines de lograr, dentro de una 
adecuada cooperación, las más acertadás orientaciones, 
tanto en política cambiaria como en la defensa y expan
sión de nuestro comercio interior y exterior.

Así lo dispongo por eT presente Decreto, dado emMa-v 
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno. '

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que cesa don 

Joaquín Ruiz y Ruiz en el cargo de Director general de 
Seguros y Ahorro. 
A propuesta del Ministro de* Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Director general de Seguros y. Aho

rro don Joaquín Ruiz y Ruiz, agradeciéndole los servicios 
prestados. ' . ' *

Así lo dispongo por el presente Decreto,'dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

, V FRANCISCO FRANCO
' * i

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ s Y DE LLANO

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Director general de Seguros y Ahorro a don Fortunato 
Toni Ruiz.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Seguiros y Ahorro a don 
Fortunato Toni Ruiz.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. ' ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, ;

FRANCISCO GOMEZJ Y DE LLANO . / ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que cesa en el 

cargo de Director General de Industria don Alejandro 
Suárez Fernández- P e l l o .
A propuesta 4e* Ministro de Industria y previa, deli- : 

beración del Consejo de ,Ministros< '
Vengo en disponer éese en el cargo de Director Gene

ral de Industria don Alejandro Suárez Fernández-Pello.
Asi lo dispongo <pdr el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieclnueve~dé octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
ET Ministro de Industria, '

JOAQUIN PLANELL RIERA - ' V *

DECRETO de 19 de octubre de 1951 po r  el que se designa, 
para el cargo de Director General de Industria a don 
Eugenio Rugarcía González-Chávez.
A propuesta del Ministro de, Industria y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Director General de Industria a don. 

Eugenio Rugarcía González-Chávez. >.
- <
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE COMERCIO
  

DECRETO de 26 de octubre de 1951 sobre el funcionamiento
 del mercado libre de divisas.

 Por Decreto de esta misma fecha queda facultado el 
Instituto Español de Moneda Extranjera para establecer 
en favor de la Banca aquellas delegaciones de sus ser
vicios que considerase convenientes a la más; eficaz pres
tación de los mismos.

En virtud de tal disposición, se hace necesario modifi
car algunos extremos del pecreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta, que estableció el mercado 
libre de divisas, y con objeto de complementar debida
mente el contenido de ambas disposiciones y llevar a 
cabo algunas rectificadles qUe, la experiencia recogida 
en su aplicación aconseja introducir, se1 juzga convenien
te propeder a la publicación del texto refundido de tal 
disposición, a fin de que pueda efectivamente servir con 
toda amplitud y claridad a los importantes fines que mo- 

, tivaroh su promulgación.
* En sú virtud, a propuesta del Mlrlistro de Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—En la Bolsa de Comercio de Ma
drid funcionará un mercado libre de divisas, en el cual 
podrán ser negociadas, mediante el libre juego de la 
oferta y*la demanda, y en la forma que se determina en 
los artículos siguientes, las’divisas que provengan de las 
operaciones que en ellos se especifican.

Artículo segunda—Podrán ser negociadas por venta 
en el mercado libre las divisas extranjeras procedentes 
dé los siguientes conceptos u operaciones:

a) Los porcentajes concretamente señalados en licen
cias de exportación expedidas por la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelariá para su venta en el 
mercado libre.

b) Los cambios a realizar por extranjeros o españoles 
residentes en el exterior en viaje por España, así como 
los que para sus atenciones efectúen los extranjeros re
sidentes habituales en nuestro país.

c) Las rentas en el exterior de capital y trabajo» com
prendidas las relativas a propiedad intelectual e indus
trial transferidas a favor de residentes en España.

d) Las remesas desde el exterior xie auxilios familia
res,. socorros, pensiones, jubilaciones y otros concejos 
análogos a íavór de residentes en España.

e) Las ’ recaudaciones, en divisa extranjera obtenidas 
por servicios españoles de transporté, en el tráfico marí
timo, terrestre y aéreo.

f) Los gastos de puerto y aeropuerto que hayan de 
efectuar en España las Compañías extranjeras de nave
gación marítima y aérea.

g) Los gastos accesorios que, derivados del tráfico de 
mercancías, hayan de ser pagados por residentes fuera 
de España por los conceptos de almacenaje, portuarios 
y sbnilares.

h) Los gastos por operaciones de transformación, fa
bricación, reparación y similares que, por aplicarse a ele
mentos que no sean de propiedad española, han de ser 
pagados en divisas extranjeras. - ■
♦ i) Las comisiones y corretajes obtenidos en el exte
rior, asi como las divisas aplicables a los gastos de repre
sentación en nuestro país.

j) Las operaciones de seguros y reaseguros de toda 
Indole (primas, rentas, indemnizaciones y similares).
, k) Las repatriaciones de. capital que realicen espa

ñoles residentes habituales en España.

1) Las importaciones de capital que efectúen espa
ñoles residentes habituales en el extranjero. .

m) Las aportaciones de capital extranjero, debida
mente aprobadas por los Organismos competentes, que, 
a favor de empresas o actividades españoles y dentro de 
los límites y condiciones señalados por aquéllos en las 
correspondientes autorizaciones, han de sei expedidas 
concretamente para ello por el Instituto Español de Mo
neda Extranjera.

n) Otros ingresos procedentes del exterior que, no 
previstos en los conceptos anteriores, puedan ser autori
zados por el Instituto Español de Moneda Extranjera.

Artículo tercero.—Las divisas extranjeras que se ofrez
can para su venta en el merbado libre, procedentes de las ■ 
operaciones señaladas en el articulo segundo, podrán ser 
adquiridas y utilizadas con destino a las siguientes aten
ciones: s

a) Al pago total o parcial de las importaciones de 
mercancías cuyos permisos de importación establezcan 
la condición de adquirir total o parcialmente las .divisas 
precisas en el mercado libre.

b) Los gastos de viaje por el extranjero.
c) Las rentas en España de capital y de trabajo a 

transferir a favor de residentes en el extranjero, com
prendidas las relativas ¿  propiedad intelectual e indus
trial, salvo acuerdos concretos, debidamente aprobados 
al realizarse la ̂ portación.

d) Las remesas al exterior de auxilios familiares, so
corros, pensiones, jubilaciones u otros conceptos análo
gos a favor de residentes en el extranjero.

e) Los gastos de transportes que deban ser. efectua
dos en divisa extrañjera, relativos a todo género de trá
fico marítimo, terrestre o aéreo, o las transferencias que 
se deduzcan de los mismos.

f) .Los gastos de puerto y aeropuerto que hayan de 
realizar en el exterior las Compañías españolas de nave- * 
gación marítima y aérea.

g) Los gastos accesorios que hayan, de ser pagados 
en el extranjero, derivados del tráfico de mercancías, al
macenaje, portuarios y similares.

h) Los gastos por operaciones de transformación, fa
bricación reparación y similares, que deban efectuarse en 
el extranjero en elementos de propiedad española.

1) Las comisiones, corretajes y gastos de representa
ción que deban ser transferidos- a favor de residentes en 
el extranjero.

j) Las operaciones de seguros y reaseguros de toda 
índole (primas, rentas, indemnizaciones y similares).

k) Las aportaciones de capital desde España para 
actividades económicas en el exterior, previas las opor
tunas autorizaciones expedidas concretamente por el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.

1) Otros pagos y gastos en el extranjero que, no pre
vistos en los conceptos anteriores, puedan ser,, en su caso, 
autorizados por el Instituto Español de Moneda Ex
tranjera.

Artículo cuarto.—Las operaciones de compra y  venta 
en el mercado libre, a que se refieren los anteriores ar
tículos segundo y tercero, deberán ser precedidas de las 
oportunas autorizaciones de los Organismos competentes 
y del. Instituto'Español de Moneda Extranjera, atenién
dose en su. ejecución a las" órdenes o normas que se esta
blezcan por el Ministerio de Comercio sobre el particular.

Articulo auinto.—Todas las operaciones de compra v 
venta de divisas en el mercado libre previstas en los ar
tículos segundo y tercero se efectuarán obligatoriamente 
a través de; la Banca oficial o privada inscrita en el Re
gistró de Bancos y Banqueros de la Dirección General 
de Banca y Bolsa, previa delegación de facultades en 
las éntidades respectivas por el Instituto Español de Mo
neda Extranjera, de acuerdo con el articulo primero del 
Decreto de esta misma fecha.

Todas estas operaciones habrán de realizarse con in
tervención de un Agente de Cambio y Bolsa del Ilustre 
Colegio de Madrid, según las normas establecidas o que 
se establezcan por el Instituto Español* de Moneda Ex
tranjera.

Las operaciones de venta previstas én los apartados b),
c) y $) del articulo segundo podrán efectuarse. a opción

/
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de los interesados, además de en Bolsa directamente en el • 
Instituto Español de Moneda Extranjera o en cualquier 
Estabiecimeiuto bancario. y por lo que concretamente res
pecta al apartado b), podrán también efectuarse en las 
Delegaciones fronterizas o de aeropuertos del Instituto 
Español de Moneda Extranjera y del Banco de España, 
asi como on los hoteles y agen’cias de viajes que se hallen 
debidamente autorizados al efecto.

Los tipos de cambio que habrán- de aplicarse a las di
visas negociadas con arreglo al párrafo anterior, serán 
los señalados por el Instituto Español de Moneda Extran
jera. tomando como Lase el promedio de los tipos practi
cados en el mercado libre.

Artículo sexto.—El plazo para la venta de las divisas 
en el mercado libre, así como el cóm puto del mismo, será 
fijado en las disposiciones complementarias de este De
creto.

Si transcurrido el plazo que se fije no hubiesen sido 
negociadas en su totalidad, los saldos resultantes rever- ' 
tirán al Instituto Español de Moneda Extranjera, que los 
liquidará al cambio que corresponda en cada caso.

Artículo séptimo.—Las adquisiciones de divisas auto
rizadas en el mercado libre deberán efectuarse en el plazo 
que señalen >as disposiciones complementarias del presen
te Decreto, que será computada desde i fecha de la au
torización de compra, que si/jmpre deberá formalizarse 
por el Instituto Español de Moneda Extranjera, tanto si 
dicha autorización cíe com pra se refiere licencias de im
portación como a cualquier otro concepto expresamente 
autorizado por dicho Instituto.

Transcurridos los plazos «que se señalen sin que la ope
ración de compra se hubiere realizado, la autorización 
quedará automáticamente anulada, asi com o la licencia 
de importación correspondiente cuando ello proceda.

Las divisas adquiridas a tenor de lo señalado en el pá
rrafo anterior deberán ser utilizadas durante el periodo

/

de vigencia de la correspondiente licencia.de importación 
o de la autorización concedida Transcurrido t^l periodo, 
las no utilizadas serán puestas obligatoriamente a dispo
sición del instituto Español de Moneda Extranjera, quien, 
a la vista de las circunstancias que concurran, y ponde
rando en su caso la existencia de razones de fuerza ma
yor, podrá autorizar su negociación en el mercado* libre 
o realizar su adquisición directamente.

Articulo octavo.—De acuerdo con los términos del. pre
sente Decreto y de la? Ordenes ministeriales que sobre 
el particular puedan dictarse, el Instituto Español de Mo
neda Extranjera dictará, para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, las normas que deberán 
observarse en las operaciones correspondientes en el- m er- . 
cado libre, asi como la clase de divisas admitidas a ne? 
gociación, regulando igualmente la . convalidación o adap
tación de las licencias puestas en circulación o autoriza
ciones concedidas a la fecha de publicación de este De
creto. ' ;

Artículo noveno.—Los Ministerios de Comercio y de 
Hacienda quedan autorizados para dictar cuantas dispd-* 
síciones fueran convenientes al más eficaz cumplimiento 
deJ presente Decreto. .

Artículo décimo.—Este Decreto entrará en vigor el, día 
primero de noviembre próximo, quedando der-pgadó en la 
misma fecha el le \eintiuno de julio de mil novecientos 
cipcuenta y cuantas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en el presente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dádb en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos' cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR . ‘

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la 

que se promueve a Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a 
don Antonio Panlagua Paniagua.

Hiño. Sr.: Vacante una plaza de Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, dotada con ei haber anual 
de 7.000 pesetas y demás emolumentos 
legales, por pase a la excedencia volun
taria de don Fernando Jiménez Marce
lo, que la servia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la' Orden de este Depar
tamento de JO dt diciembre de 1950, ha 
tenido a bien promover al expresado em
pleo, en propiedad, a don Antonio Pañi- 
agua Panlagua, que ocupa el número 46 
en la relación de Aspirantes1 aprobada 
por la Orden ministerial citada anterior
mente; pudiendo ser destinado -por esa 
Dirección General de su cargo donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid, 27 de o c t u b r e  de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la 
que se promueve a la categoría de Prac
ticante de segunda ciase del Cuerpo Au- 

: xiliar Facultativo de Prisiones a doña 
Maria Dorotea García Martin.

limo. 'Sr.: Vacante una plaza de Prac
ticante de segunda ciase del Cuérpo Au
xiliar Facultativo de Prisiones, dótada

i

con el haber enual de siete mil pesetas, 
por pase a la excedencia forzosa de don 
Armando Sala Hidalgo, que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el vigente Reglamen
to de 5 de marzo de 1948, ha tenido a 
bien promover a la expresada categoría, 
con antigüedad para todos los efectos 
efe fecha 10 del mes actual, a doña Me- 
ría Dorotea García Martin, Practicante 
de tercera clase del referido Cuerpo, que 
ocupa el número uno de la escala inme
diata inferior, la que continuará sirvien
do su actual destino.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limó. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntar 
ria al Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Especia\ de 
Prisiones don Anastasio Gómez Cardoso.

limo. Sr. Accediendo a lo solicitado 
por don Anastasio Gómez Cardoso, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especia) de Prisiones, con des
tino en . La' Prisión Celular de Barcelona, 
Y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 573 del vigente Reglamento 
de las Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
al-referido funcionario el pase a la situa
ción* de excedente voluntario, por un pla
zo superior a un año y sin exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás eífectos.

Dios guarde a V. I. muchos añee. 
Madrid, 27 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN, de 27 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Ptacticant$ del Cuerpo Auxiliar Fa- 
cultativo de Prisiones don Victorio Po* 
rras Romero.

Ilmo. Sr.: '  Accediendo a lo solicitado 
por don Victorio Porras Romero, Practi
cante del Cuerpo Auxiliar Facultativo 
de Prisiones, con destino en el Sanato
rio Penitenciario Antituberculoso de Cué-' 
llaf, y de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 573 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
al. referido funcionario' el -pase a la ..si
tuación de excedente voluntario, por un 
plazo superior a un año y sin exceder de 

1 diez en su * duración.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1951,—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 27 de octubre de 19S1 por la 
que se concede el pase a la situación de 
excedente forzoso, pór enfermedad, 01 
Jefe de Negociado de segunda cióse don 

• José Cuyás Díaz. . . ' v

limo Sr.; Este Ministerio ha tenido 
a oien disponer que el Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don José Cuyás Diaz, con des-



4874 30 octubre 1951 B. O. del E.—Núm. 303
tino en,la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria, pase a la situación de excedente forzoso por enfermedad, por tiempo máximo de un año, con dérecho al percibo de los dos tercios de su haber, mientras permanezca en ’ dicha situación, conforme determina el artículo 565 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones.Lo digo a V I. para eai conocimiento y demás efectos.Dios guorde a V. I. muchos años.Madrid, 27 de octubre de 1951.—Por delegación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la que se dispone el pase a la situación de 
excedencia voluntaria del Guardián del 
Cuerpo de Prisiones don Alejandro Corzo O'Neill.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Alejandro Corzo O’Neill, Guardián de tercera clase*, del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con destino en la de partido de Morón de la Frontera,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 573 del vigente Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien conceder al referido funcionario el pase a la situación de excedencia voluntaria, pbr un tiempo superior á un año y sin que pueda exceder de diez en su duración.Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de octubre de 1951.—Por delegación, R. Oreja.

Ilmo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la que se concede la excedencia voluntaria 
al Guardián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Fernando 
Jiménez Marcelo.

• ¡Ilmo. Sr.: Accediendo a Id solicitado por don Femando Jiménez Marcelo, Guardián de tercera dase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con destino en la Prisión Celular de Barcelona, y  de conformidad con lo preceptuado eai el artículo 573 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones.
Este Ministerio ha dispuesto conceder al referido funcionario el pajse a la situación de excedente voluntario por un plazo superior a Un año y -sin que pueda exceder de diez en su duración.
Lo digo a V. I. piara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V L muchos* años. Madrid, 27 de octubre de 1951,—Por delegación, R. Oreja.

lim a Sr. Diroíctor general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Eduardo Aguirre Ochaga
vía, Je fe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, act
ualm ente en la situación de excedente 

voluntario.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado rior don Eduardo Aguifre Ochagavia, funcionario del Cuerpo Especial de Prisiones, en situación de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 574 del vigente Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien concederle el reingreso al servicio activo, en vacante producida por promoción de don Luis Pérez Fernández, que la servía, con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase «a extinguir», sueldo anual de 10.080 pesetas,- antigüedad de 14 de enero de 1950 y efectos económicos a partir del acto posesorio; pudiendo ser destinado por esa Dirección General de su cargo donde las necesidades del servicio, lo requieran.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 27 de o c t u b r e  de 1951.— P. D., R. Oreja.
Ilmo, Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Angel Vázquez Rodríguez, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, en situación de 
excedente forzoso para cumplir deberes 
militares.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Angel Vázquez Rodríguez, Guardián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones^ en situacióp de excedente forzoso, para cumplir deberes militares, JEste Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 577 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien concederle el reingreso al servicio activo, con la categoría anteriormente expresada,- sueldo anual de 7.000 pesetas y efectos económicos a partir de la tome, de posesión, en vacante producida por pase a la excedencia voluntaria de don Alejandro Corzo O’Neill, que la servía; pudiendo ser destinado por es^ Dirección General dé su cargo donde las necesidades del servicio lo requieran.Lo digo a V. I. para su conocimiento y % demás efectos.« Dios guarde a V. I. muchos años.  ̂Madrid, 27 de o c t u b r e  de 1951.— P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Practicante del Cuerpo de Pri
siones don Argimiro Carbajo Blanco.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Argimiro Catbajo Blanco, Prác- ticante del Cuerpo Auxiliar Facultativo de Prisiones, actualmente en la situación de excedente forzoso, para cumplir deberes militares,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 577 del vigente Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien concederle el reingreso al servicio activo, con la categoría ae Practicante de tercera clase del expresado Cuerpo, sueldo anual de 6.000 pesetas y efectos económicos a partir del acto posesorio, en vacante producida por promoción de doña María Dorotea Martín, que la servía; quedando a disposición, de esa Dirección General para su destino donde las necesidades del servicio lo requieran.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de o c t u b r e  de 1951.— P. D., R. Oreja, ¿

Ilmo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la que se concede el reingreso al servicio activo al Practicante de tercera clase del Cuerpo Auxiliar Facultativo de Prisiones don Antonio Quesada García.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Antonio Quesada García, Practicante del Cuerpo Auxiliar Facultativo de Prisiones, actualmente en la situación de excedénte forzoso, para cumplir deberes . militares,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 577 del vigente Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien concederle el reingreso al servicio activo, con la categoría de Practicante de tercera clase del Expresado Cuerpo, sueldo anual de 6.000 pesetas y efectos económicos a partir del acto posesorio, en vacante producida por pase a la excedencia voluntaria de don Vic- torio Porras Romero, que la servía; pudiendo ser destinado por esa Dirección General de su cargo donde las necesidades del servicio lo requieran.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de o c t u b r e  de 1951.—» P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 20 de septiembre de 1951 por la que se declara extinguida la Sociedad Mutua de Seguros «La Unión Bética»,

Ilmo. Sr.: Vistas las conclusiones formuladas en el acta de visita de inspección de fecha 12 de mayo de 1951, levantada a la Sociedad Mutua de Seguros «La Unión Bética», por el Interventor ' de ese Centro, en la que se propene la extinción definitiva de la Entidad, al haberse dado f¡n a la .liquidación forzosa e intervenida que fué decretada por este Ministerio por Orden de 22 de diciembre de 1949; y Resultando que el importe del único siniestro pendiente de liquidación por la Mutualidad,^ correspondiente al asegurado don Raúl Carsoso de los Santos, al no haberse presentado éste a hacerlo efectivo,  ̂ ha sido óonstituído en depósito a metálico en el Banco de España de Sevilla, a disposición del excelentísimo señor Ministro de Hacienda y a favor del citado señor, según resguardo número 3.555, de fecha 12 de mayo de 1951, por pesetas 4.742,40; y Considerando que se han cumplido todos los trámites legales para que puedn procedente a la extinción de la Entidad de referencia,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I., ha tenido a bien decretar con esta fecha la .extinción legal de la Sociedad Mutua de Segúros «La Unión Bética».Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 20 de septiembre de 1951.— P. D., Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

ORDEN de 20 de septiembre de 1951 por la que se aprueba la ampliación de inscripción en el Registro de Entidades aseguradoras, para operar en los Ramos de Incendios y Accidentes individuales, a la Mutua Leridana de Seguros, dentro del término municipal de Lérida
Ilmo Sr.: Vistos los escritos dirigidos por la Entidad «Mutua Leridana de Seguros», en loe qué, de conformidad con
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los acuerdos adoptados por las Juntas 
generales extraordinarias de sus mutua- 
listas, solicita la ampliación de su ins
cripción en el Registro de Entidades ase
guradoras y autorización para operar en 
los Ramos de Incendios y Accidentes in
dividuales, dentro del término municipal 
de Lérida, interesando al propio tiempo 
la aprobación de la documentación co
rrespondiente: Reglamento, póliza y ta
rifa de primas del Ramo de Incendios 
y del de Accidentes individuales;

Vistos igualmente los favorables'infor
mes emitidos por las Secciones primera,' 
segunda y tercera de ese Centro Direc
tivo. y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio, ha tenido a bien, con 
esta fecha, acceder a la ampliación in
teresada, autorizando a la Entidad para 
operar en los Ramos de Incendi06 y Ac
cidentes individuales déntro del término 
municipal de Lérida, aprobandp al pro
pio tiempo la documentación expresada, 
por estar de acuerdo con las normas le
góles y reglamentarias vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1951.— 

P. D„ Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 20 septiembre de 1951 por la 
que se aprueban las modificaciones    

introducidas en sus Estatutos a la Compañía 
Europea de Seguros de E quipajes, 
d om iciliad a  en  M ad rid .

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación elevada por la representación 
legal de la Compañía Europea de Segu
ros de Equipajes, S. A., solicitando apro
bación de las modificaciones introducidas 
en los artículos 4, 8. 9, 10, 11, 13, 14, 16, 
21, 28 y 32 de sus Estatutos sociales, de 
conformidad con los acuerdos adoptados 
por la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Compañía, celebrada el 
día 2 de mayo del año en curso; y 

Visto asimismo el favorable informe 
emitido por la Sección tercera de ese 
Centro Directivo, y de «conformidad con 
la propuesto de V. L,

Este Ministerio ha tenido * a bien ac
ceder a lo solicitado por 1a Compañía 
Europea de Seguros de Equipajes, apro
bando las modificaciones estatutarias an
teriormente citadas 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
‘Madrid, 20 de septiembre 'de 1951.— 

P. D„ Santiago Basahta»
t

Hmo Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se convoca concurso-oposición pa
ra proveer una plaza de Profesor adjun
to en la Facultad de Medicina de Cádiz.

limo. Sr.: A propuesta del • Rectorado 
d e ja  Universidad'de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Ju
lio dé 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Me
dicina de Qádiz d e . la expresada Univer- 
sidadrcon la gratificación anual de 6.000 
pesetas y ádscrita a la enseñanza de 
«Patología y Clínica quirúrgica», según* 
do curso.

Segundo* El nombramiento q.ue se 
realice cemo consecuencia de resolver

V

este concurso tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado, confor
me a la Orden de 5 de diciembre de 1946, 
por otro p^azo de igual duración.

Tercero. Para poder toma* parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el titulo de Doctor en la 
Faculto d correspondiente, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 4.° de 
la Orden ministerial de 4 de julio de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, contar 
dos a partir del siguiente el en que se 
publique la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiem 
do ajustarse el concurso-oposición a lo 
dispuesto por Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Üni-. 
versitária de 1 de febrero de 1947 (BO- 
LETIN' OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y año).

Lo* digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 195 L

BUIZ-G1MENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN  de 3 de octubre  de 1951 por 
la que se nombra concurso-oposición  
para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de le Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.: Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para pfbveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Cien
cias ae la expresada Universidad, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, y 
adscrita a las enseñanzas de «Química 
orgánica», primero y segundo cursos.

Segundo. El nombramiento que se rea
licé como consecuencia de resolver este 
concurso tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado, conforme 
a la citada ^ y ,  por otro plazo de igual 
duración.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor <en ;a Facul
tad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el, artículo 4.<> de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DÉL ESTADO del 101.

Cuanto. El plazo de convocatoria' se
rá el de treinta días naturales,’ conta
dos a pajrtir del siguiente al en que se 
publique 1¿ presente Orden en* el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debien
do ajustarse el concurso-oposición a, lo 
dispuesto en la Orden ministerial dé 5 
de diciembre de 1946 (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19) y a la Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 1 de febrero , de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su cpnocimiento 
y demás efectos. •"

Dios guarde e V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de qctubre de 1951.

RUIZ-G1MENEZ

limo Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

•j

ORDEN de 8 de octubre de 1951 por la
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Santiago a don Francisco 
Bermejo Martínez.

. Umo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se reñére el apartado e) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,
'  Este Ministerio ha resuelto nómbrar 
para el desempeño de la cátedra de «Quí
mica analítica», primero y segundo, dé 

. la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago, al Catedrático de la 
misma asignatura en la de Oviedo don 

, Francisco Beriñejo Martínez, con el mi$* 
mo sueldo que actualmente disfruta y 
demás ventajas que' le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. t  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a-V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de Í951. . -

RUIZ-GIMENEZ
»

Umo. Sr. Director geileral de Enseñan
za Universitaria. *

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de octubre de 1951 por la

qué se inscribe en el Registro Oficial a
las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 8 
bien aprobar los Estatutos de las 'Coope
rativas que a Continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación d e . 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa de Crédito Rural Reinóte» 
chero. de taragoza.

‘Cooperaitiva- de Cultivadores, Desmoa» 
'•tadores, Hiladores y Tejedores de Algo* 
dón, de Tenerife (Canarias).

Cooperativa del Campo de BuenavisU 
de Valdivia . (Palencia).
. Cooperativa de Funcionarios del. Insti* 
tuto Nacional de Previsión «Nuestra Se» 
ñora del Perpetuo Socorro», de Sevilla.

Cooperativa de Consumo «Hermandad 
Ferroviaria», de Teruel.

Cooperativa Industrial «San Crispina 
de Salamanca.

Cooperativa Local de ElectrÍficaclánvRu- 
1 ral de Torreigleslas (Ségovia).

Cooperativa del Campo, de Astudillo 
(Palencia). .

Cooperativa de Labradores y Ganade» 
ros «San Isidro», de Benimantell (Alt
eante). .

Cooperativa. Agrícola «San Juan' Bau
tista». de Deya (Baleares)

Cooperativa dé Crédito Caja Rural de 
Tordesillas (Valladolid).

Unión Territorial de Coperativae del 
Campo de Ciudad-Rodrigo (Salamanca).

Cooperativa Industrial de Despojaros, de 
Madrid.

Cooperativa Frutera - Exportadora, de 
Sevilla. ^
• Lo que digo a V I. para su conocimiétt* 
to y efectos. ■

Dios guárde a V. I. muchos  ̂años. \
Madrid, 18 de octubre de 1951. .

GIRON DE VELASCO 

Timo. Sr. Director general de previsióíL
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